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S.33°/373 VALPARAÍSO, 03 de junio de 2025

El Diputado señor RENZO TRISOTTI MARTÍNEZ , en
uso de la facultad que le confiere el artículo 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, ha requerido oficiar a Ud. para reiterar el
oficio N° 40.464 de esta Corporación, de fecha 12 de junio de 2023, cuya copia se
acompaña.

Hago presente a Ud. que, de conformidad a lo
preceptuado en el artículo 10 de la ley N° 18.918, de no darse pronta respuesta a
este nuevo oficio, se iniciará el procedimiento administrativo ante la Contraloría
General de la República, conducente a sancionar la infracción de la obligación de
informar.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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 Solicitud no se publica en cumplimiento con lo dispuesto en la ley N°19.628, 

sobre protección de datos de carácter personal. 


